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Artículo lº: Sustitúyese él texto del artículo lº de la Norma

Jurídica de Facto No. 1.011/80, el que quedará re 

dactado de · la siguiente forma: 

"Artículo 1°: Créase el Consejo Profesional de Ingeniería y 
11 Arquitectura de La Pampa, que agrupará y re--

"presentará a quienes ejerzan las profesiones de Ingeniería 

"y Arquitectura en cualquiera de sus especialidades y a los 

"Técnicos, que se matricularen para actuar en la Provincia".-

"Las normas de la presente ley no cornprenden

"a los Ingenieros Agr6nomos, habida cuenta del régimen ins

"tituído por la ley No. 569".-

Artículo 2º: Sustitúyese el texto del articulo 4° de la Norma

Jurídica de Facto No. 1.011/80, el que quedará re 

dactado de la siguiente forma: 

"Artículo 4°: Las actividades técnicas que tengan atingencia 

con las profesiones enunciadas en el artículo-11 

"lº, podrán ser ejercidas por quienes posean los siguientes

"títulos: 

11 a) Técnicos con título expedido por escuelas anexas a -

una universidad nacional; y 

11 

11 

11 

b) técnicos con título expedido por escuelas técnicas na 

cionales o provinciales, aprobados por la autoridad -

competente".-

Artículo 3°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los treinta días

del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro.-
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SANTA ROSA , 1 2 o;c 18e4 . 

POR T/\NTO: 

T~ngase por Ley de l a Provincia. Dése al R~gistro Oii 

cial y a l Boletín Oficial , cú~plase, comuníquese , publiquese y 

archivese. -
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